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VISTO: El Oficio N" 294-2020-GRSM-DRE-UGEL-
R/D, con Exp. N' 02593718, de fecha 14 de agosto del 2020, donde la UGEL Rioja
solicita la aprobación mediante acto resolutivo el cambio de la denominación de las
diferentes lnstituciones Educativas Públicas de su jurisdicción, y el lnforme N" 013-
2020-GRSM-BREiDO-RAC de fecha 15 de setiembre de 2020, con expediente N"
02598917, con un totalde cuarenta y siete (47) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Direccr'ón Regional de Educación es un órgano
especializado delGobierno Regional responsable delservicio educativo en elámbito de
su respectiva circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrat con calidad y
equidad en su ámbíto jurisdiccional, para Io cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Localy convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión delEstado en elartículo f inciso 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Que, Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de oclubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modemización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Admínistrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Que, con Ordenanza Regional No 029-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de2018, en elartículo primero resuelven "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Martín;

Que, mediante el flrtículo 1" de la Resolución
Minísterial No 0303-2007-ED, se dispone; que las lnstitudiones Educativas públicas de
Educación Básica, identificadas sólo con números\ adopten además como
denominación propia la correspondiente a héroes nacid¡ales, militares, policías y
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ciudadanos que ofrendaron sus vidas en defensa de la soberanía nacionale integridad
territorial, así como en la lucha contra ef terrorismo y el crimen organizado, en defensa
de la sociedad; asícomo a personajes ilustres de Ia educación, la áuftura, lá ciencia, las
artes, la educación cívica religiosa, deportes y formación en valores, que han dejado
una obra ejemplar o contribucién excepcional para la sociedad 

"n 
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estudiosa en particular, países hermanos cuyos lazos de amistad, rtistoria y cooperación
las unan a nuestra patria; y, organismos nacionales e intemacionales, sucesos o
denominaciones que por su significado y trascendencia constituyan motivos
permanentes para afsanzar el espíritu de identidad nacionale lnstitucionaiy contribuya
a realzar los fines y objetivos de la educación peruana;
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de Educacíón, previa opinión de la UGEL en cuya jurisdiáción se encuentre la institución
educativa; y, siempre que no sea igual a la denominación de otra institución educativa
delmismo nivelo modalidad en su ámbito geográfico;

Que, mediante Oficio N" 294-2020-GRSM_DRE_
UGEL-R/D, con Exp. N" 02593718, de fecha 14 de agosto del 2020, la UGEL Rioja
solicita la aprobación mediante acto resolutivo el cambio de la denominación de las
diferentes lnstituciones Educativas Públicas de Ia Educación Básica Regular,
corespondiente a la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja;

Que, mediante el lnforme N. 013-2020_GRSM_
DRE/DO-RAC de fecha 15 de setiembre de 202A, el Especialista en Racionalización,
concluye que de todo lo expuesto es necesario emitir el Acto Resolutivo mediante el
cual se reconocen las denominaciones propuestas por la UGEL Rioja para las
lnstituciones Educativas de la Educación Básica Regular, correspondiente a la Unidad
de Gestión Educativa Localde Rioja; con Ia finalidad de que las lnslituciones Educativas
se identifiquen con una numeración real.

De conformidad con la Ley No 29044 Ley General
de Educación, Decreto Supremo No 01F2A12-ED y su modificatoria apro6ado con
Decreto Supremo No 009-2016-MINEDU, en uso de sus facultades conferidas por la
Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR, y con las visaciones de la
Dirección de Operaciones y de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional
de Educación de San Martín;

SE§ESUELYE:

DENoMlNAclÓN,apartiro*,,,,n"ffi",un.:T,:'tx,o,"3I
Educativas pertenecientes a la Jurisdicción de la UGEL Rioja, quedando establecido de
la siguiente manera:
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l, Gambiar la denominaciün de un Centrs de Educación §ecundaria Bilingü*. del lrlivel

de Educación §ecundaria, Código Msdular N' 0603399, por @
*BlLlt{§fJ§", del Nivel de Edumci*n §*cundaria. Céd}go Modular N" 0§ü33§§,

uhicado en el tentro Poblado de Baja Naranjillo, Eistrito de Awajun. Provin*ia de

Rioja, Departamenür de §an Martín.

ARTICULO§E§UIrII)CI: DEIrlOMlilAR, a partir

de ta v§encia de la presente Resolución a las lnstitución Éducativas pertenecientes a la

.iurisdiccián de la ilGEL Rio.ia, siendo las siguientes:

t. §enominar a la lnstitueión Educativa N. 00842. del Nivel de §ducadón lnicial y

Primana, por lnsütt¡crótr Eduesüve N' 000 2 ill-A PRlltlAVEñA"' del Nivel de

§ducacién lnicial, üódigo Modulsr N' 17476S§; del Nivel de Educac¡ón Primaria,

Céd¡go Mudular N' ü§75710, ub*cado en el Ce*trc Fobl*do La Primavera. Distrita d*
i,{ueva §ajamarca, Provincia de Rio,ia. Departamento de San Msrlín.

3. Denominar a la lnstitución Edu*aliva N" 00908. del Nivel de Educaclén lnicial y

Primaria, por lnsti,tuciér Educaüva ll" 009S8 'lLA §§P§§4§FA". del Nivel d*
Educación lnicial, Codigo Modulsr l,¡" 1747682, del Nivel de §ducación Primaria,

Código Modular N. 086§97S. ubicada en el Centro Poblado La §speranza, Distrito

de Nueva Caicmar*a, Provinci* de Rioja. Oepartáments de §an Martin.

3. Denorni¡ar a éa lnstitución Educativa N" 01G27, del Nivel de Educacián lntcial y

Primaria, por lf,¡gtitrción Edu-c-ñ#vq,l!f",§J0?? "QRlEltTE I{UEVOI', del Nivel de

ñducmión lni*ial, tód¡go Madulsr N" 1244441. d*l Nivel de §ducación Primarie,

Cédigo Modular N' 1400969, ubicado en ei Centro Poblado de Oriente Nuevo, §istrito

de Pardo M§uel. Frqvincía de Rio,1a. Separtarnento de §an Martin.

4. §enominar s la l*stitr¡ción Educativs N. 01S3§, del F,livel de ñducacién lnicial y

Frimaria, por lns{tr¡pión Eduta$va il..9103§ "B§LLAVI§Í,A", del Nível de

Educasión lnicial, Codigo Modular H' 174f§8, del Nivel de Educación Frimaria,

C&dig* Mcdular N" 1401041. ubicado en el Centre Foblado d* B*llavisfa, üistrito de
Nueva Caiamarca, Provinoa de Rioja, Departamento de §an Martin"

5, Denominar al üÉBR N' 101009-02, del Nivel de Educa*ión Prirnaria y la lnstfucién
Educ€tivs N. 00003, del Niveld* Educación lnicial, por, ln_§tilusión Educstiva H"

CüOffi T!,J¡C.,AfilAñU", del Nivel de Educación lnicial, Gódigo tulodular N"

1747§74. del Nivelde §ducación Primaria, Código Modular N' 0546390, ubicado en

el Centro Poblado de Túpac Amaru. üldrtto de §ueva Cajamarca, Província de Rioja,

0epartamento de §an Martin.

*Rrlqulo T§R§§*o: DÍ§PoilER, qu§ el
Responsable de §stadística de la Unidad de Geslión Educativa Lmalde Rioja, realim
el sucess conespondi*r*e anle la Unidad de Estadi§ica del Ministerio de Educacién.
pare dar crlmplimiento a lo dispueslo en *l arlícul* precedente.
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lnrlcut-P-§ulfr:rg: xorlFlcAR, a lá

UnirJad de Gestión Educativa Local de Rioja y a los adminirtradas, con co§a de la
pre§ente Resolución.

ARTiCLr,Lq..... spllllp: PUBLICAR, la
presente Resolución en el Portallnslitucionalde la Oirección Regionalde Educackln de

§an Martín: www.dresanmartin.gob.pe.

Registrese. comuniquese y cumplase"
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